
13398 Lunes 17 mayo 2004 BORME núm. 93

vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de Administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Vicente Emilio López
Castell.—20.050.

GRASS CLUB, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca Junta General Ordinaria de
accionistas, a celebrar en la sala de reuniones de
«Cordial Canarias», sita en El Tablero, c/ San Sal-
vador, s/n, nave B-9, el miércoles 16 de junio, a
las 17,30 horas, en primera convocatoria, y, en su
caso, en segunda convocatoria, el jueves 17 de junio,
a la misma hora y en igual lugar, para tratar del
siguiente

Orden del día
Primero.—Censura de la gestión social y apro-

bación, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2003,
resolviendo sobre la aplicación del resultado.

Segundo.—Nombramiento de un Auditor de cuen-
tas titular y, en su caso, de un Auditor suplente,
según lo dispuesto en los artículos 203 y 204 de
la L.S.A.

Tercero.—Aprobación del acta o nombramiento,
en su caso, de los Interventores de la misma.

En el domicilio social estarán a disposición de
los accionistas, para su examen, los documentos
que se someten a censura y aprobación conforme
al primer punto del orden del día. Cualquier accio-
nista que lo solicite podrá obtener dichos docu-
mentos, que le serán entregados o enviados gra-
tuitamente.

Las Palmas de Gran Canaria, 26 de abril de
2004.—El Presidente del Consejo de Administra-
ción, Antonio Vega Pereira.—19.477.

GRATTAROLA INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 29 de junio de 2004 a las
10:00 horas, en el domicilio social, Paseo de la
Castellana número 18 de Madrid, y en segunda
convocatoria, para el siguiente día, a la misma hora
y en el mismo lugar anteriormente relacionados,
si no hubiera concurrido a la primera el número
de accionistas legalmente necesario, para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de

las cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del Informe
de Gestión, correspondientes al ejercicio social
cerrado a 31 de Diciembre de 2003, así como la
propuesta de aplicación de resultados del mismo
ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la Gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de miembros del Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Prórroga, si procede, del nombramiento
de Auditores de cuentas de la Sociedad.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para solicitar, en su caso, la exclusión de coti-
zación en Bolsa de las acciones representativas del
capital estatutario máximo de la Sociedad, y/o para
acordar la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere
conveniente a los intereses de la Sociedad, así como
para llevar a cabo cuantas actuaciones resulten nece-
sarias a tales fines, y ante cuantos organismos fueran
pertinentes.

Sexto.—Aprobación, en su caso, de la creación
del Comité de Auditoría y consiguiente modificación
de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversión
de la Sociedad, y consiguiente modificación esta-
tutaria.

Noveno.—Modificación y nueva redacción de la
totalidad de Estatutos Sociales, con el objeto de
adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Instituciones
de Inversión Colectiva y sus normas de desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003 de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Delegación para la firma de los

documentos públicos y privados que sean precisos,
relacionados con los acuerdos que se adopten.

Decimotercero.—Redacción, lectura y aproba-
ción, si procede, del Acta de la Junta o designación,
en su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las Cuentas Anuales y a la
aplicación del resultado correspondiente al ejerci-
cio 2003, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de Cuentas sobre dicho ejercicio.

Asimismo y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que corresponde a todos
los accionistas de examinar en el domicilio social
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias
propuestas y del informe sobre las mismas y de
pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Antonio Losada
Aguilar.—20.031.

GRES LUNA, S. A.

(Sociedad absorbente)

PASTA BLANCA, S. A.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Fusión impropia

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas Generales de Accionistas de
las mercantiles «Gres Luna, Sociedad Anónima» y
«Pasta Blanca, Sociedad Anónima» unipersonal cele-
bradas el día 7 de mayo de 2004, aprobaron por
unanimidad la fusión por absorción de «Gres Luna,
Sociedad Anónima» (sociedad absorbente) y «Pasta
Blanca, Sociedad Anónima» unipersonal (sociedad
absorbida), adquiriendo la primera el patrimonio
de la segunda, mediante su transmisión en bloque
y la adquisición a título universal de todos los dere-
chos y obligaciones de «Pasta Blanca, Sociedad Anó-
nima» unipersonal que quedará extinguida y disuelta
sin liquidación, con efectos contables desde el 1
de enero de 2004, de acuerdo con el proyecto de
fusión.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades que participan
en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y el balance de fusión.

Igualmente y de conformidad con el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar
que los acreedores de las sociedades que se fusionan
podrán oponerse dentro del plazo de un mes a con-
tar desde la publicación del último anuncio de fusión
en los términos previstos en el artículo 166 de la
citada Ley.

Alcora, 7 de mayo de 2004.—Los Secretarios de
los Consejos de Administración, Rubén Bachero
Beltrán y Juan Javier Bachero Beltrán.—20.615.

2.a 17-5-2004

GRUDASUR, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria y Extraordinaria, a cele-
brar en el domicilio social de esta Entidad, sito
en Osuna (Sevilla), Autovía Sevilla-Granada, kiló-
metro 77,100, el día 15 de junio de 2004, a las
dieciocho horas, en primera convocatoria, y, en su
caso, el siguiente día 16, en el mismo lugar y a
la misma hora, con el carácter de segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación del Resultado del ejerci-
cio 2003, en su caso.

Tercero.—Modificación de los Estatutos sociales
por lo que se debe regir la Sociedad.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del Acta de la Junta o, en

su caso, nombramiento de dos Interventores al
efecto.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho
que tienen a examinar en el domicilio social los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como a solicitar la entrega
o envío gratuito de los mismos. Para la asistencia
a la Junta, los accionistas habrán de cumplir los
requisitos exigidos en la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Osuna, 23 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Ángel Lara Sánchez.
Visto bueno del Presidente, Pedro Pareja Espe-
jo.—19.945.


